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RESUMEN:

La Guerra Civil del 49-45 a.C. supuso una quiebra en el proceso históri
co experimentado por la región del Bajo Guadalquivir. Vrso, en el corazón de la 
Turdetania, se vió profundamente afectada. La transformación estatutaria de ciu
dad peregrina en colonia romana acarreó profundos cambios en la composición 
y estructura de su sociedad. Aquí se analizan algunos argumentos derivados de 
esa transformación.

ABSTRACT:

The Civil War of 49-45 B.C. bore a break in the historical development 
in the Lower Guadalquivir val ley. Urso, in the heart of Turdetania, was strongly 
affected. The transformation from the peregrin town to a Román city, as result 
of the grant of colonial status, carried deep changes in the composition and struc- 
ture of its society. In this paper I analyse some connected arguments of such a 
transformation.

* Universidad de Sevilla, Departamento de Historia Antigua.

-  273 -

brought to you by COREView metadata, citation and similar papers at core.ac.uk

provided by idUS. Depósito de Investigación Universidad de...

https://core.ac.uk/display/157758119?utm_source=pdf&utm_medium=banner&utm_campaign=pdf-decoration-v1


Antonio Caballos Rufino

En función del encargo recibido y con el específico enfoque que 
resulta aconsejado en esta ocasión, voy a exponer algunas conside
raciones sobre la sociedad ursonense en el ambiente de la transfor

mación estatutaria de la ciudad peregrina de Vrso en colonia romana, la 
Colonia lidia Gene tina, como resultado de la promulgación de la corres
pondiente ley colonial.

El punto de arranque en el análisis lo constituye el final de la 
Guerra Civil, que, entre el 49 y el 45 a.C., enfrentó a los pompeyanos 
contra César. Desde la conquista romana y hasta entonces los argumentos 
históricos básicos habían seguido una tendencia prácticamente lineal, 
donde Vrso, situada en el corazón de la Turdetania, iba experimentando 
las consecuencias de un proceso gradual de aculturación por el impacto de 
la presencia y la actuación romana. Pero, con la victoria de César, tuvo 
lugar una significativa quiebra política en Osuna, que marcará sustancial
mente su destino futuro.

La Guerra Civil dejó profundas huellas en Osuna. Recuerdo mate
rial de ello son las numerosas glandes -las balas de plomo de las ballestas 
romanas- halladas en su territorio. Diferentes ejemplares de éstas han 
sido sistemáticamente recogidas en la nueva edición del CIL II2. 
Igualmente las excavaciones en la muralla romano-republicana de Osuna 
de Engel y París primero, de R. Corzo después3, nos permiten seguir el 
proceso de la construcción y posterior amortización de ésta en aquel con
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texto bélico. La erección de la muralla tuvo lugar en el verano y otoño del 
46 cuando, tras el levantamiento de la provincia Hispania Ulterior contra 
Q. Casio Longino -el lugarteniente que César había dejado como gober
nador-, los hijos de Pompeyo Magno -Cneo y Sexto- acudieron a la pro
vincia para acaudillar la rebelión contra el dictador César1. Tras la derrota 
sin paliativos de los pompeyanos en Munda en marzo del 45, que supuso 
el aniquilamiento del partido optimate en la provincia, una tras otra las 
ciudades que no se habían manifestado claramente a favor de César fue
ron rápidamente cayendo en sus manos. Entre ellas Osuna, muy verosí
milmente por rendición y sin oponer una gran resistencia5, como se dedu
ce del hecho de que la muralla no fuera destruida por la fuerza, sino len
tamente amortizada, una vez asumida su falta de funcionalidad. Es por 
entonces, una vez concluida la contienda, cuando César decidió la crea
ción de la colonia, tarea que no pudo llevar personalmente a cabo por su 
temprano asesinato en marzo del 44, pero que, siguiendo sus instruccio
nes, fue cumplida poco después.

Si la arqueología de Vrso ha sido analizada con exhaustividad8, 
ahora me corresponde referirme a uno de los testimonios documentales 
más espectaculares proporcionados por nuestra ciudad y que la ha mar
cado historiográficamente desde su aparición: los denominados “Bronces 
de Osuna”, que, en cinco tablas y 11 fragmentos, contienen lo que hasta 
hoy se ha conservado de la “Lex coloniae Genetivae I u l i a e a los que hay 
que sumar una nueva tabla incompleta, recientemente aparecida y en 
curso de restauración, estudio y publicación, con dos columnas de texto 
más8.

Es ya bien conocida la historia del descubrimiento de las tablas que 
contienen lo conservado de la Lex Coloniaé’ en la zona donde actualmen
te se unen los caminos de San José y La Farfana con la Vereda de Granada, 
al norte del foro romano, y los avatares de su recuperación hasta su depó
sito en el Museo Arqueológico Nacional en Madrid. Por lo tanto no vol
veremos sobre ello, pero sí sobre una serie de argumentos que nos parecen 
básicos para una cabal interpretación del documento, sobre todo en lo 
que a las motivaciones de la concesión estatutaria y a sus repercusiones 
históricas respecta.
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Hasta la conversión estatutaria de Urso en colonia romana, en la 
vieja ciudad turdetana convivían dos sociedades, la romana y la indígena, 
en un equilibrio desigual y en un proceso de progresiva romanización. 
Con la concesión estatutaria esta situación de más o menos precario equi
librio se quebró definitivamente. Sólo quedará un único modelo válido, 
el romano, y Roma pasará a ser la única referencia. No existe otro mode
lo posible, o al menos Roma no permitió que trasluciera otro, convirtién
dose en regresivos los valores no romanos. Sólo dentro de Roma llegaría a 
ser posible el progreso económico y social, con lo que la plena asunción 
de los parámetros ideológicos romanos se convirtió así en un prerrequisi- 
to exigido en toda promoción.

Una ulterior consideración se impone. La Lex coloniae Genetiuae 
Inliae es una lex data, esto es, promulgada por un magistrado romano 
autorizado para ello por una ley comicial. Se trata de un modelo impues
to desde fuera, superponiendo por adicción formularios jurídicos ya pro
bados de antiguo, y por ello sacralizados y ritualizados. No es por tanto 
una normativa exclusiva para Urso, ajustada específicamente a las peculia
ridades de esta comunidad urbana, sino que se trata de una normativa 
general, probada en la práctica en otros ámbitos del Imperio10.

Por lo tanto, como punto de partida, resulta un enfoque erróneo el 
utilizar el documento para conocer la precisa situación histórica de Urso 
en la época de la transformación estatutaria de la ciudad. Todo lo más nos 
sirve para conocer el modelo teórico de funcionamiento y la normativa a 
la que la comunidad debería ajustar a partir de entonces su comporta
miento político y su ordenamiento administrativo.

Planteándolo de forma harto simplificada, ¿qué supuso para los 
ursonenses la obtención del estatuto colonial, un premio o un castigo? 
Frente a lo que muchos han considerado, evidentemente que lo segundo 
si contemplamos la generalidad de la población. Por supuesto que el esta
tuto colonial, que supone la adopción de un modelo genuinamente 
romano, cualitativamente está por encima del estatuto de ciudad estipen
diaría, la categoría urbana de Urso con antelación. Otra cosa es la situa
ción de sus habitantes. El modelo colonial fue un modelo impuesto a 
aquéllos, que exigía radicales cambios con el pasado. Como consecuencia, 
la mayoría de los ursonenses, al menos con seguridad los no romanos, se
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convirtieron en extraños en su propia tierra.

La Colonia (immunis) Genetiua Iulia fue deducida por mandato del 
dictador César y siguiendo sus instrucciones11, aunque desconocemos 
quien en concreto llevó a cabo el mandato12. En la Lex Ursonensis 104 y 
106 se precisa que la decisión de César fue ejecutada mediante una Lex 
Antonia. Hübner'f considerando el nombre, supuso que ello habría teni
do lugar como resultado de la promulgación de la lex Antonia agraria del 
44 a.C. A Hübner le han seguido la mayoría de los historiadores, aunque 
M. Crawford11 opinó que la Ley Antonia antigua parece corresponder a 
algo diferente.

E. García Fernández1', en la misma línea anteriormente descrita de 
que la Ley Colonial, como ley traslaticia, por sí misma no sirve para des
cribir la situación real de Vrso, precisa16: “Centrándonos ya en Urso, pare
ce que reúne esta ciudad todas las condiciones por pompeyana primero y 
reincidente después, para haber sido duramente tratada si tenemos en 
cuenta que aún después de la batalla de Munda y tras el asesinato de 
César, volvió a estar en manos pompeyanas esta vez en la persona de Sexto 
Pompeyo como atestiguan las monedas encontradas con la leyenda Ursone 
y la mención en las mismas del lugarteniente de Pompeyo, L. Apuleyo 
DecianoG Posiblemente fue este hecho el que debió retrasar la fundación 
de Urso al otoño del 44 según el cálculo realizado por A. D ’Ors a propó
sito del cap.63 de la ley colonial donde se establece que los apparitores 
reciban el sueldo proporcional al tiempo de servicio111”.

El título oficial que se le dio a la colonia fue el de Colonia Genetiua 
Iulia que, como tal, aparece, no sólo en la propia ley, sino asimismo en la 
epigrafía altoimperial19. Estatutariamente se trataría de una colonia inmu
ne, esto es, liberada de las cargas fiscales de aquellas comunidades roma
nas que no gozaran de este privilegio. Los epítetos se explican por su vin
culación con el dictador: Iulia por la gens en la que aquél estaba inscrito, 
Genetiva por Venus Genetrix, numen de esta gens Iulia.

Plinio en época flavia la llama Vrso quae Genetiva urbanorumA. Pero 
sólo él21 conserva el nombre Vrbanorum, que difícilmente pudo ser un epí
teto oficial de la colonia en tiempos de su fundación, puesto que no apa
rece ni en la ley colonial ni en la epigrafía. A pesar de ello, esta indicación
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pliniana ha sido el argumento básico por el que tradicionalmente” se con
sideraba que por ley la colonia habría sido fundada sólo o mayoritaria- 
mente con el proletariado de la ciudad de Roma. Sin embargo ya B. 
Galsterer pensó que no se trataría de un título, sino de una mención expli
cativa de Plinio, a la que habría que despojar de rotundidad23. Esta línea 
argumental se ve apoyada por lo descrito por Suetonio en Caes. 42, l 2'. 
Así que no debería considerarse a Osuna como un caso excepcional, fren
te al resto de las colonias cesarianas de la Ulterior; y, por consiguiente, 
entre los deducidos habría que contar mayoritariamente con veteranos23, 
como apoya el texto de GIL II 1404 = 5438 = CIL II2 5,1025. Esta ins
cripción, conservada al menos hasta hace poco malamente en la dehesa de 
Buena Vista, dice lo siguiente: C(aius) Vettius C(ai) fiilius) Ser(gia) /  cen- 
tur(io) leg(ionis) XXX/Huir iterum /  G(enio) c(oloniae) G(enetiuae) Iul(iae) 
sacrum dat. Se trata así de una dedicación al Genio tutelar de la colonia 
llevada a cabo por un C. Vettius, adscrito a la tribu Sergia, que fue centu
rión de la legión XXXa y duoviro por dos veces en Osuna.

Conocemos otros personajes que, en mayor o menor medida, estu
vieron vinculados con la Osuna republicana en una época inmediata
mente anterior a la concesión de la Ley colonial. Son éstos un L. Ap. Dec., 
documentado como q[uaestor?] en una moneda del siglo I a.C., que debe 
ser mejor un cuestor de Roma que un magistrado local2í'; un legado anó
nimo, que fue asesinado en el 45 a.C. por un partidario de Pompeyo2; y 
unos designados como principes, a los que verosímilmente hay que iden
tificar como algún tipo de magistrados, que fueron asimismo asesinados a 
traición durante la Guerra Civil2s.

Pero es el ya citado C. Vettius el primer personaje de significación 
que hay que vincular a la ya colonia de Osuna, por lo que merece la pena 
que nos detengamos algo en él. Lo primero que sabemos, como se indi
có, es que fue centurión de la Legión XXX’. Esta legión había sido reclu
tada en Italia el año 49 para marchar a Hispania29. Aquí actuó en la cam
paña de Ilerda contra los generales pompeyanos Petreyo y Afranio. Tras su 
victoria en el Segre, César mandó a Italia las legiones más veteranas, que
dando en Hispania los dos más recientemente creadas -precisamente la 
XXI y la XXX-, a las que envió al sur para enfrentarse a Varrón3". Con la 
derrota de éste, César pudo marchar de regreso a Roma, dejando en la 
Ulterior a su lugarteniente Q. Casio Longino con aquellas legiones XXI y
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XXX, a las que sumó las tropas que habían constituido el ejército de 
Varrón, la legio II y la Vernácula". El propio Longino añadió aún una 
nueva legión reclutada en Hispania: la legio V. Tras la conjura contra 
Longino y el forzado regreso de César a Hispania, la XXXa fue una de las 
legiones con las que contó el dictador para luchar contra los hijos de 
Pompeyo en la campaña de Munda. Todavía con posterioridad sabemos 
que la misma legión sirvió, acantonada en la Lusitania, a las órdenes de 
Asinio Polión en los años 44-43C Como consecuencia del reparto de pro
vincias entre los triunviros el año 43, a Lépido le correspondió primera
mente Hispania, de la que se vio despojado por Octaviano tras Philippos. 
Este delegó primero en Carrinas; pasando luego el gobierno a Cn. 
Domitius Calvinus entre el 39 y el 37, a C. Norbanus Flaccus entre el 36 y 
el 35, a L. Marcius Philippus el 34, y, tras éste, a Ap. Claudias Pulcher en 
el 33. Finalmente la legión XXX" acabó siendo disuelta por Augusto como 
consecuencia de la reorganización llevada a cabo en el ejército tras su vic
toria sobre Antonio en Accio el año 31 a.C.33.

Por lo que podemos inferir de su propio nombre y de la tribu en la 
que estaba adscrito, la Sergia, C. Vettius'* sería de origen italiano, presu
miblemente de la región de los marsos, donde se extrajeron contingentes 
para componer los ejércitos cesarianos. De la misma manera, según lo que 
se deduce del formulario epigráfico, del tipo de letra y de los caracteres 
formales de la inscripción, así como también del conocimiento de la tra
yectoria que había seguido la legión en la que Vedo fue centurión, habría 
que datar el texto a fines del I a.C., más concretamente incluso hacia 
época del triunvirato. Con ello, y siguiendo a P. Le Roux3\  puede buena
mente suponerse que este militar formó parte de los contingentes con los 
que se dedujo la colonia, siendo así C. Vettius uno de los primeros colo
nos de Vrso, destinado al desempeño, incluso en forma repetida, de la más 
alta magistratura de la ciudad, el duovirado.

Del personaje no sabemos nada más, a no ser que traigamos a cola
ción un sello de barro con letras salientes, destinado a fundir un texto en 
bronce, encontrado en Astigi, la actual Erija36. En éste aparece la leyenda 
L. Vettius C.f. Sin duda, como avanzaba P. Lacort, por la onomástica -gen
tilicio ypraenomen del padre- y por la datación del epígrafe a fines del siglo 
I a.C., hay que pensar que el personaje de Astigi habría estado emparen
tado con el centurión. El que este parentesco fuera más o menos inme-
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diaro, así como el que este personaje desempeñara o no algún papel en la 
creación de la colonia de Astigi por parre de Augusto son argumentos 
verosímiles, aunque imposibles de documentar.

A modo de colofón de este apartado, y por todo lo dicho ya, no se 
debería insistir en el carácter de “urbani” de los colonos ursonenses. 
Primero, porque no muy diferente habría sido la situación caso de que se 
tratase de una deducción militar y, segundo, porque pronto hay que con
tar con una nueva hornada de colonos, como parece desprenderse de la 
existencia de dos tribus. Si Kubitschek37 se decidía por la tribu Galería, 
tanto Wiegels, como luego González y Stylow certifican documental
mente la adscripción de los colonos ursonenses a dos tribus, Sergia y 
Galería, la primera más ampliamente testimoniada. A la Sergia corres
ponderían así los colonos deducidos tras la concesión del estatuto a la 
ciudad, mientras que a la Galería se adscribirían los colonos deducidos 
por Augusto38.

Si uno de los objetivos políticos de César con la concesión del esta
tuto colonial a Vrso fue el de premiar a sus partidarios, entre quienes sin 
duda se contaría C. Vettius, para ello deberían confiscarse tierras a los anti
guos habitantes, quienes además se verían en su mayoría desprovistos de 
los derechos ciudadanos.

La ley colonial, al menos según lo poco que se nos ha transmitido 
del amplísimo texto que constituiría originariamente ésta39, y de la que 
nos faltan elementos tan esenciales como el comienzo y el final, contiene 
un preciso articulado normativo que hace referencia a múltiples temas en 
relación con la administración de la comunidad ciudadana. Pero ni siquie
ra podemos demostrar documentalmente que el documento original con
tuviera precisamente esa modificación del estatuto jurídico por el que se 
transformaba legalmente la vieja ciudad estipendiaría en una colonia 
inmune y se formulaban los criterios por el que se iniciaría el proceso de 
la deductio, esto es, el reclutamiento, traslado, asentamiento y reparto de 
tierras a los nuevos colonos.

Sabemos eso sí, según lo que se nos dice en la propia Ley, que a 
partir de la promulgación de ésta los habitantes de la colonia se distribui
rían en coloni propiamente dichos, incolae, hospites y atventoresw, de acuer
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do con esa tendencia propia de Roma de compartimentar la sociedad en 
estratos jurídicamente delimitados. Los colonos eran aquéllos para los que 
se creó la colonia, la mayoría de ellos recién llegados a la ciudad, y los úni
cos que gozarían de plenos derechos ciudadanos, pudiendo intervenir sin 
cortapisas legales en la gestión política y administrativa de la comunidad. 
Frente a ellos los incolae eran residentes en la ciudad, teniendo allí su 
domicilio estable, pero carecían de derechos ciudadanos plenos. 
Estatutariamente estos incolae podían ser ciudadanos romanos, latinos o 
peregrinos. Atendiendo a la terminología de la misma ley nos encontra
mos con incolae propiamente dichos, esto es, residentes oficiales como 
resultado de la decisión de la propia comunidad, quienes conservaban su 
ciudadanía de origen en otra ciudad. Junto a ellos los incolae contributi 
serían los incolae resultado de la deducción de la colonia. Se trataría, por 
tanto, de los antiguos habitantes de Vrso que habían perdido sus antiguos 
derechos ciudadanos en Osuna como resultado del establecimiento de la 
colonia". Por último hay que contar con los no domiciliados, hospites y 
atventores -huéspedes y transeúntes- en la terminología romana. Estos 
podrían incluso ser propietarios de tierras en el territorio de Osuna, pero 
con domicilio y ciudadanía en otra comunidad, que, como propietarios, 
tenían algunas obligaciones legales con la colonia.

En todo caso, con el tiempo y con la evolución del propio Imperio, 
debió experimentarse una progresiva homogeneización de los estatutos 
políticos, hasta que la Constitutio Antoniniana del 212, con no muchas 
excepciones, habría de hacer extensivo los derechos ciudadanos a todos los 
habitantes libres del Imperio; con lo que otros distingos jurídico-políticos 
perderían su vieja significación. A partir de entonces serían las distincio
nes sociales las que básicamente clasificarían a la sociedad, distribuyéndo
se ésta en dos sectores claramente dicotómicos, honestiores y humiliores. 
Pero éste es ya un diferente argumento, del que podremos ocuparnos en 
otra ocasión.
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NOTAS:

1 Este estudio ha sido elaborado en el marco del Proyecto de Investigación “Los 
procesos de promoción supraprovincial y la romanización de las provincias hispanas (siglos 
I-III d.C.)” (PB97-0726), financiado por el Programa Sectorial de Promoción General del 
Conocimiento de la Dirección General de Enseñanza Superior e Investigación Científica 
del Ministerio de Educación y Ciencia español.

^ GIL IE 5,1102: múltiples glandes con la marca Cn(aei) Mag(ni) Imp(eratoris),
datadas el año 45 a.C.; CIL IE 5,1103: C(---- )  M (---- ), también en muchos ejemplares,
desarrollados como C(neus) M(aximus) -cf. las signadas GM  del Cortijo del Ñuño (CIL 
IE5.1122)-; CIL IE 1105: diez glandes con la marca AVE, fechables asimismo el año 45 
a.C. Junto a éstas se documentan las siguientes, más difíciles de ubicar ambientalmente: 
CIL IE 5,1104: COS.D, con la posibilidad expuesta por Stylow de que se trate de Q. SER- 
TORI /  PROCOS; y CIL IE 5,1106: MEP//NA; así como un onyx (CIL IE 5,1108) con 
la leyenda: L(uci) P(ornpeii) /  have.

^  A. Engel y P. Paris, Una fortaleza ibérica en Osuna (Excavaciones de 1903), 
Estudio preliminar y traducción de J.A. Pachón Romero, M. Pastor Muñoz y P. Rouillard, 
Granada 1999 (edición original París 1906); y R. Corzo, Osuna. De Pornpeyo a César. 
Excavaciones en la muralla republicana, Sevilla 1977.

^ R. Corzo, op. cit., pp. 13 ss. Cf. Bell. Hisp. 41, 2 ss.

5 Por las cartas de Pornpeyo, Bell. Hisp. 26 y 28, conocemos el apoyo de Vrso, o 
al menos de sus sectores sociales más significativos, al partido pompeyano. Si no lo tene
mos docunientalmente constatado en este caso, en otras ciudades, entre las que resulta 
paradigmática Carteia, sabemos que este apoyo a los hijos de Pornpeyo no habría sido 
manifiestamente unánime, o al menos suficientemente sólido.

^ Sobre la Arqueología de Osuna véase: R. Corzo, “Arqueología de Osuna”, Archivo 
Hispalense 77, 1979, pp. 117-138; J.M. Campos Carrasco, “Análisis de la evolución espacial 
y urbana de Urso”, en J. González, ed., Estudios sobre Urso Colonia lulia Genetiva, Sevilla 
1989, pp.99-111; M. Rodríguez de Berlanga, Los Bronces de Osuna y  los nuevos Bronces de 
Osuna, edición facsímil, Estudio preliminar de J.A. Pachón Romero y M. Pastor Muñoz, 
Granada 1995 (ed. original Málaga 1873), en esta obra, especialmente sobre Arqueología: 
IV. De la Osuna Arqueológica de Berlanga a la actual, pp. LV-LXXX (seguido de un apéndi
ce bibliográfico, pp. LXXXI-XCII); J.C. Jiménez Barrientos y J. Salas Alvarez, “Estado actual
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de la Arqueología de Osuna”, en J. Mangas y M. García Garrido, eds., La Lex Ursonensis: 
estudio y edición crítica, Studia Histórica 15, Salamanca 1997, pp.9-34; y A. Engel y P. 
Paris, Una fortaleza ibérica en Osuna (Excavaciones de 1903), Estudio preliminar y traduc
ción de J.A. Pachón Romero, M. Pastor Muñoz y P. Rouillard, Granada 1999 (ed. origi
nal París 1906); cf. asimismo el apéndice bibliográfico de las pp. CIX-CXXI.

2 GIL IE 5,1022 con toda la literatura pertinente.

^ Documento que está siendo estudiado por un equipo compuesto por F. 
Betancourt, J.A. Correa, F. Fernández Gómez, y dirigido por quien firma este trabajo, a 
los que hay que sumar la colaboración de J.I. Ruiz Cecilia en lo que a las circunstancias 
arqueológicas del documento se refiere.

^ Sobre la ley de Osuna y su contenido textual véanse M. Rodríguez de Berlanga, 
Los Bronces de Osuna y  los nuevos Bronces de Osuna, cit.; M.H. Cravvford, ed., Román 
Statutes, Londres 1996, Vol. I, n°25: Lex Co/oniae Cenetiuae Iuliae, pp.393-454; J. Mangas 
y M. García Garrido, eds., La Lex Ursonensis: estudio y  edición crítica, cit.; Corpus 
Inscriptionum Latinarum, Volumen Secundum, Inscriptiones Hispaniae Latinae, Editio alte
ra, Pars V: Conventus Astigitanus (CIL IF/5), Berlín 1998, 1022.

C f, en esta línea, e.g., R.Ma. Fernández Fernández, “La ley de la Colonia 
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